
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero veintisiete (27)  de dos mil veintitrés (2023).- 

  

PERTENENCIA de LUZ NIÑO FONSECA contra GRAN CENTRAL DE 

ABASTECIMIENTOS E INVERSIONES COMERCIALES SA y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

Radicado: 110013103 009 2023 00027 00. 

Secuencia: 1399 del 24/01/2023, hora: 04:37 p.m. 

Ingresó: 02/02/2023. 

 

Se inadmite la solicitud de la referencia para que, dentro del término legal de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanado el siguiente aspecto: 

 

1. Aporte las siguientes documentales: a) folio de matrícula inmobiliaria, 

b) certificado especial de pertenencia(ART 375-5 DEL cgp), c) certificado 

catastral; cada uno de estos con vigencia no superior a treinta (30) días.  Y 

con ello describa el inmueble o los inmuebles y el de mayor extensión si es 

del caso, por sus dependencias, linderos, construcciones y demás 

características que lo identifiquen (art 83  del CGP). 

 

 

2. Allegue un archivo “PDF” con la identificación y linderos del 

inmueble objeto de usucapión en los términos indicados en el artículo 6 del 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

3. En el acápite de los hechos, determine, clasifique y enumere: las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que ingresó y ha ejecutado los actos 

de posesión en el inmueble objeto de litigio. 

 

4. Desarrolle con mayor precisión el hecho tercero, relativo a la compra y 

legalización del desenglobe del inmueble por parte de José Edilson Cruz 

Roncancio -anterior representante legal de la sociedad demandada-, 

además, aporte las pruebas documentales, si las hay, que soporten el 

supuesto de hecho (art. 167 CGP). 

 

5. Adjunte prueba de la existencia y representación de la persona jurídica 

demandada (art. 85 CGP). 

 

6. Arrime poder judicial para actuar en esta causa, el mismo deberá 

cumplir las exigencias de la norma adjetiva vigente. 

 

7.-  Cúmplase lo prevenido en los numerales 2 y 10  del CGP en concordancia 

con la ley 1322 de 2022, frente a las personas que integran la lid y sus 

respectivos representantes. 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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